
                
 
 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE LA NO PRESENTACION DE OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 2 

DE 2025 

 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURIDICA PARA LA OBRA DE LA 

ADECUACIÓN MENOR DEL PUESTO DE SALUD DE PAQUILO, ADSCRITO A LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAUL DE SAN JUAN DE RÍO SECO, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EN CUMPLIMIENTO 

A LA RESOLUCIÓN 941 DEL 20 DE MAYO DE 2025 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL. 

 

El Gerente de la E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE SAN JUAN DE RÍO SECO, en ejercicio de las 

facultades conferidas en el Acuerdo de Junta Directiva Número 021 del 25 de octubre de 2018, modificado 

mediante Acuerdo No. 023 del 14 de noviembre de 2024 y la Resolución No. 118 del 30 de noviembre de 2024, la 

E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE SAN JUAN DE RÍO SECO y demás normas concordantes, se 

permite certificar que a la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones en el Cronograma del Proceso de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 2 DE 2025, no se presentó observación alguna. 

 

El documento se expide a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 2025, como medio de información a los 

interesados en participar de la Convocatoria Pública en mención. 

 

Atentamente,                   

 

       

ORIGINAL FIRMADO 
ANGELA MARITZA LOPEZ BARRERO 

GERENTE 
 
 
 
Aprobó: KAREN ALEJANDRA RAMIREZ HOLGUIN  -  ORIGINAL FIRMADO 
                Asesora Jurídica y Representación Judicial 

Aprobó: ERIKA LORENA SUAREZ MENDOZA   -  ORIGINAL FIRMADO 

               Profesional en el Manejo y Dirección del Área Administrativa 

 

Aprobó: NUBIA FORERO MARTINEZ    -  ORIGINAL FIRMADO 
                Asesor Contable Financiero 


